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Ciudad de México a 2 de septiembre de 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO, I LEGISLATURA

PRESENTE

Con fundamento en lo establecido por el artículo 122, apartado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, de la

Constitución Política de la Ciudad de México;12,fracción ll, 13, fracción LXIV y 95 de

la Ley Orgánica; 76,82,95 fracción ll y 96 del Reglamento, ambos del Congreso de la

Ciudad de México, me permito presentar la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DtSpOStCtONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Solicitándole sea inscrita en el orden del día de la próxima Sesión Ordinaria, para su

presentación en tribuna, y su publicación en la Gaceta del Congreso de la Ciudad de

México

Agradecido por la atención, cordialmente.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓD¡GO PENAL PARA EL DISTRITO

FEDERAL

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRESENTE

El que suscribe, Dip. José Luis Rodríguez Díaz de León, integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, en la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, de

conformidad por lo establecido en el artículo 122, apartado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a), 30

numeral 1, inciso B, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción ll,

13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;2 fracción XXl, 5

fracción l, y 95 fracción ll, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

someto a la consideración de esta soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AI tENOr dE

los apartados siguientes:

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE

RESOLVER:

Es de apreciar que el objeto de la presente iniciativa es fortalecer la tipicidad de los

delitos cometidos en materia de secuestros, mediante la armonización del Código
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Penal para el Distrito Federal con la Ley General para Prevenir y Sancionar los

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido se enfatiza que se pretende determinar la tipicidad de una conducta, a

sabiendas que el intérprete debe tener en cuenta, los principios de legalidad, y de

taxatividad. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa,

abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación o con la

existencia de una diversidad de sanciones en diversas normativas que conformen al

marco jurídico de la Ciudad de México.

II. PROBLEMÁilCA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO:

De acuerdo con la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres,

específicamente los artículos 5 fracción lll, lV; 9 fracción lV, V; 14 y 18,|a perspectiva

de género define una metodología de mecanismos que permiten identificar,

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres así

como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y

crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la
igualdad de género, no obstante la presente iniciativa es de carácter valorativo sobre

conductas penales, sin transgredir o hacer una comparación discriminatoria entre

mujeres y hombres.

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN:

De acuerdo al Manual de Lucha Contra e/ Secuesfro publicado por la Oficina Contra la

Droga y el Delito de la Organización de las Naciones Unidas, el secuestro es un
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problema creciente y de ámbito mundial. Se calcula que más de 10.000 personas son

secuestradas cada año, a menudo con consecuencias fatales y devastadoras. Cada

caso de secuestro no es sólo un delito grave; es también un incidente de carácter

crítico y una amenaza para la vida. Es una violación de la libertad individual que

socava los derechos humanos. Hay suficientes pruebas de que muchas víctimas

nunca se recuperan plenamente del trauma asociado con este delito. El secuestro

también tiene repercusiones devastadoras sobre los familiares, los amigos íntimos y

los cotegas. Crea temores y dudas en las comunidades y puede tener consecuencias

adversas para la economía y la seguridad de los Estados. El secuestro adopta

diferentes formas y entraña diferentes tipos de delincuencia. Hay pruebas de una

tendencia creciente de los grupos de delincuentes organizados a recurrir al secuestro,

especialmente con fines de extorsión, como un medio de acumular capital para

consolidar sus operaciones delictivas y cometer otros delitos, incluidos el tráfico de

drogas, la trata de personas, el blanqueo de dinero, el tráfico de armas de fuego y

delitos relacionados con el terrorismo. Cada vez con más frecuencia, los delincuentes

involucrados en este delito operan internacionalmente, procurando explotar las

diferencias entre las jurisdicciones nacionales.l

En México, el artículo 73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, mandata que el Congreso tiene la facultad de expedir "Las leyes

generales que establezcan como mínimo, /os fþos penales y sus sanciones en las

materias de secuesfro, desa parición forzada de personas, ofras formas de privaciÓn

de ta libertad contrarias a la ley, trata de personas, toñura y otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degradanfes, así como electoral".2

I Disponible en: https://www.unodc.orsldocuments/lpo-
brazil/Topics crime/Publicacoes/Manual antisequestro ONU'pdf
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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En sentido del párrafo anterior, la ley en mención, fue publicada el 30 de noviembre de

2010, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General para Prevenir y Sancionar

los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tiene por

objeto establecer /os típos penales, sus sancioneg las medidas de protección,

atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de competencías y formas

de coordinación entre los ordenes de gobierno. Para etto ta Federación y las

Entidades Federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a

coordinarse en el cumplimiento del objeto de esfa Ley.t

Por lo anterior, es importante señalar que el Código Penal para el Distrito Federal,

vigente al día de hoy en la Ciudad de México, dispone de diversas sanciones para el

delito de secuestro a las que pueden observarse en la Ley General para Prevenir y

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que es

fundamental que el Código local se armonice a la normativa creada por el Congreso

de la Unión, y las sanciones sean incrementadas tal y como son señaladas en los

artículos sus artículos 9,10,11,12,13 y 14 de la Ley General para Prevenir y Sancionar

los Delitos en Materia de Secuestro.

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU GONSTITUCIONALIDAD Y

CONVENCIONALIDAD:

3 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del
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De conformidad por lo establecido en el artículo 122, aparlado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a), 30

numeral 1, inciso B, de la Constitución Política de la Ciudad de México; l2fracción ll,

13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 lracción XXl, 5

fracción l, y 95 fracción ll, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

Asimismo, en el Artículo 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte lo siguiente: "La

presente Ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de secuestro. Es

de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto

establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y

asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de competencias y formas de

coordinación entre los órdenes de gobierno. Para ello la Federación y las Entidades

Federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a coordinarse en el

cumplimiento del objeto de esta Ley".

V. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DEGRETO:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO

FEDERAL

VI. ORDENAMIENTOS A MODIFIGAR:

5
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VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO:

ARTICULO 163. Al que prive de la
libertad a otro con el propósito de

obtener rescate, algún beneficio

económico, causar daño o perjuicio a

la persona privada de la libertad o a
cualquiera otra, se le impondrán de

cuarenta a sesenta años de prisión y

de mil a tres mil días multa.

ARTÍCULO 163 Bis.Comete el detito

de privación de la libertad en su

modalidad de secuestro express, el

que prive de la libertad a otro por el

tiempo estrictamente indispensable

para cometer los delitos de robo o

extorsión, previstos en los artículos

220 y 236 de este Código

respectivamente, o para obtener algún

beneficio económico.

A quien cometa este delito se le

impondrá de veinte a cuarenta años de

prisión y de quinientos a dos mil dlas

ARTIGULO 163. Al oue prive de la

libertad a otro se le aplicarán:

l. De cuarenta a ochenta años

de prisión v de mil a cuatro mil días

multa. si la privación de la libe-rtad

se efectúa con el propósito de:

a) Obtener. para sí o para un

tercero. rescate o cualquier

beneficio:

bl Detener en calida4 de rehén a

una þersona v amenazar çon
privarla de la vida o con causarle

daño. para obliqar a sus familiares o

a un particular a que realice o deie

de realizar un acto cualquiera: o

c) Causar daño o periuicio a la
persona privada de la libertad o a

terceros.

6
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multa. Para el caso de este delito no

se aplicará sanción alguna Por los

delitos de robo o extorsión.

ARTíCULO 164. Las penas previstas

en los dos artículos anteriores se

incrementarán en una tercera parte, si

en la privación de la libertad a que se

hace referencia en los mismos

concurre cualquiera de las

circunstancias sigu ientes:

l. Que se realice en un domicilio

particular, lugar de trabajo o a bordo

de un vehículo;

ll. Que el autor sea o haYa sido

integrante de alguna corporación de

seguridad pública o privada, o se

ostente como tal sin serlo;

lll. Que quienes lo lleven a cabo

actúen en grupo;

lV. Que se realice con violencia, o

aprovechando la confianza depositada

en él o los autores;

V. Que la víctima sea menor de edad o

mayor de sesenta años, o que Por

cualquier otra

ARTÍCULo 163 Bis. Comete el delito

de privación de la libertad en su

modalidad de secuestro express, el

que prive de la libertad a otro por el

tiempo estrictamente indispensable

para cometer los delitos de robo o

extorsión, previstos en los artículos

220 y 236 de este Código

respectivamente, o para obtener algún

beneficio económico.

A quien cometa este delito se le

imoondrá las mismas penas

señaladas en el artículo anterior.

GOn I oendencia de I demás

sanciones oue conforme a este

códioo le corres n oor otros

delitos que de su conducta resulten.

ARTíCULO 164. Las penas previstas

en los dos artículos anteriores se

incrementarán de cincuenta e

,s¡ enla
privación de la libertad a que se hace

7
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circunstancia se encuentre en

inferioridad física o mental respecto de

quien ejecuta la privación de la

libertad;

Vl. Que el sujeto activo utilice para

delinquir a yna o más personas

menores de edad o que no tengan la

capacidad para comprender el

significado del hecho; o

Vll, Que se cause un daño o alteración

a la salud de la víctima conforme a lo
previsto en el artículo 130 de este

Código, sin perjuicio de la aplicación

de las reglas del concurso para la
imposición de sanciones.

Si se libera espontáneamente al

secuestrado, dentro de las veinticuatro

horas siguientes al de la privación de

la libertad, sin lograr alguno de los

propósitos a que se refiere el artículo

anterior, las penas serán de una quinta

parte.

ARTíCULO 165. En caso de que el

secuestrado sea privado de la vida por

su o sus secuestradores, o que

los mismos concurrereferencia en

cualquiera de

siguientes:

las circunstancias

L Que se realice en un domicilio

particular, lugar de trabajo o a bordo

de un vehículo;

ll. Que el autor sea o haya sido

integrante de alguna corporación de

seguridad pública o privada, o se

ostente como tal sin serlo;

fll. Que quienes lo lleven a cabo

actúen en grupo;

lV. Que se realice con violencia, o

aprovechando la confianza depositada

en él o los autores;

V. Que la víctima sea menor de edad o

mayor de sesenta años, se encuentre

en inferioridad física o mental respecto

de quien ejecuta la privación de la

libertad;

Vl. Que el sujeto activo utilice para

delinquir a una o más personas

menores de edad o que no tengan la

capacidad para comprender el

significado del hecho; o

8
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Vll. Que se cause un daño o alteración

a la salud de la víctima conforme a lo

previsto en el artículo 130 de este

Código, sin perjuicio de la aplicación

de las reglas del concurso Para la

imposición de sanciones.

Si se libera esPontáneamente al

secuestrado, dentro de las veinticuatro

horas siguientes al de la privación de

la libertad, sin lograr alguno de los

propósitos a que se refiere el artículo

anterior, las penas serán de una quinta

parte.

ARTÍGULO 165. En caso de que el

secuestrado sea privado de la vida por

su o sus secuestradores, o que

fallezca durante el tiempo en que se

encuentre privado de su libertad, se

impondrán de ochenta a ciento

cuarenta años de Prisión Y de doce

mil a veinticuatro mil días multa.

ARTfcULo 166. Se impondrán las

mismas penas señaladas en el artículo

failezca durante el tiemPo en que se

encuentre privado de su libertad, se

impondrán de cincuenta a setenta

años de prisión Y de cinco mil a diez

mil días multa.

ARTIGULO 166. Se impondrán las

mismas penas señaladas en el artículo

165, cuando la privación de la libertad

se realice en contra de un menor de

edad ó de quien Por cualquier causa

no tenga capacidad de comPrender ó

resistir la conducta, con el propósito de

obtener un lucro Por su venta o

entrega.

ARTíCULO 1668lS. Se impondrá de

uno a ocho años de Prisión Y de

doscientos a mil días multa, al que en

relación con las conductas

sancionadas en este capítulo y fuera

de las causas de exclusión del delito

previstas por la leY:

l. Actúe como asesor o intermediario

en las negociaciones del rescate, con

fines lucrativos o sin el consentimiento

9
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de quienes representen o gestionen a

favor de la víctima;

ll. Colabore en la difusión pública de

las pretensiones o mensajes de los

secuestradores, fuera del estricto

derecho a la información;

lll. Aconseje el no presentar la

denuncia del secuestro cometido, o

bien el no colaborar o el obstruir la

actuación de las autoridades; o

lV. Intimide a la víctima, a sus

familiaresoasusrepresentantes,
durante o después del secuestro, para

que no colaboren con las autoridades

competentes.

ARTICULO 167. A quien simute

encontrarse privado de su libertad con

amenaza de su vida o daño a su

persona, con el propósito de obtener

rescate o con la intención de que la

autoridad o un particular realice o deje

de realizar url acto cualquiera, se le
impondrán de dos a ocho años de

prisión y de cien a quinientos días

multa.

165, cuando la privación de la libertad

se realice en contra de un menor de

edad o de quien por cualquier causa

no tenga capacidad de comprender g

resistir la conducta, con el propósito de

obtener un lucro por su venta o

entrega.

ARTÍCULO 166 BtS. Se impondrá de

cuatro a doce años de prisión y de

doscientos a mil días multa, al que en

relación con las conductas

sancionadas en este capítulo y fuera

de las causas de exclusión del delito

previstas por la ley:

l. Actúe como asesor o intermediario

en las negociaciones del rescate, con

fines lucrativos o sin el consentimiento

de quienes representen o gestionen a

favor de la víctima;

ll. Colabore en la difusión pública de

las pretensiones o mensajes de los

secuestradores, fuera del estricto

derecho a la información;

lll. Aconseje el no presentar la
denuncia del secuestro cometido, o

10
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bien el no colaborar o el obstruir

actuación de las autoridades; o

lV. lntimide a la víctima, a sus

familiares o a sus rePresentantes,

durante o después del secuestro, para

que no colaboren con las autoridades

competentes.

ARTICULO 167. A quien simule por sí

o por inte{pósita Persona,

encontrarse privado de su libertad con

amenaza de su vida o daño a su

persona, con el propósito de obtener

rescate o con la intención de que la

autoridad o un particular realice o deje

de realizar un acto cualquiera, se le

impondrán de dos a ocho años de

prisión y de cien a quinientos días

multa.

Las mismas penas se imPondrán a

cualquiera que intervenga en la

comisión de este delito.

Este delito se perseguirá por querella

de parte ofendida, cuando sea

cometido por un ascendiente,

laLas mismas penas se imPondrán a

cualquiera que intervenga en la

comisión de este delito.

Este delito se perseguirá por querella

de parte ofendida, cuando sea

cometido por un ascendiente,

descendiente, cónyuge, parientes por

consanguinidad hasta el segundo

grado, concubina, concubinario, pareja

permanente, adoptante o adoPtado, Y

parientes por afinidad hasta el

segundo grado.

7T
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descendiente, cónyuge, parientes por

consanguinidad hasta el segundo

grado, concubina, concubinario, pareja

permanente, adoptante o adoptado, y

parientes por afinidad hasta el

segundo grado.

ARTICULO 167 BtS. Se ¡mpondrán

de cuatro a dieciséis años de

prisión al que simule la privación de

la libertad de una persona; con la

intención de conseguir alguno de

los propósitos señalados en el

artículo 163 de este Códiqo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H.

Congreso la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO pOR EL eUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGo PENAL

PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:

la li n

l. De cuarenta a ochenta años de prisión v de mil a cuatro mil días

multa. si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de:

a) obtener. para sí o para un tercero. rescate o cualquier beneficio:

W
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vida g con causarle da,ño. para obliqar a sus familiares o a un particular a

oue realice o deie de real izar un acto cualouiera: o

c) Gausar daño o periuicio a la persona privada de la libertad o a terceros.

ARTÍCULO 163 Bis. Comete el delito de privación de la libertad en su

modalidad de secuestro express, el que prive de la libertad a otro por el tiempo

estrictamente indispensable para cometer los delitos de robo o extorsión,

previstos en los artículos 220 y 236 de este Código respectivamente, o para

obtener algún beneficio económico.

A quien cometa este delito se le impondrá Ias mismas penas señaladas en el

artículo anterior. con independencia de las demás sanciones que conforme

a este códiqo le correspondan por otros delitos que de su conducta

resulten.

ARTíCULO 164. Las penas previstas en los dos artículos anteriores se

incrementarán , si en la privación de la

libertad a que se hace referencia en los mismos concurre cualquiera de las

circunstancias siguientes:

l. Que se realice en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de un

vehículo;

ll. Que el autor sea o haya sido integrante de alguna corporación de seguridad

pública o privada, o se ostente como tal sin serlo;
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lll. Que quienes lo lleven a cabo actúen en grupo;

lV. Que se realice con violencia, o aprovechando la confianza depositada en él o

los autores;

V. Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años, se encuentre en

inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta la privación de la libertad;

Vl. Que el sujeto activo utilice para delinquir a una o más personas menores de

edad o que no tengan la capacidad para comprender el significado del hecho; o

Vll. Que se causd un daño o alteración a la salud de la víctima conforme a lo
previsto en el artículo 130 de este Código, sin perjuicio de la aplicación de las

reglas del concurso para la imposición de sanciones.

Si se libera espontáneamente al secuestrado, dentro de las veinticuatro horas

siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a

que se refiere el artículo anterior, las penas serán de una quinta parte.

ARTíCULO 165. En caso de que el secuestrado sea privado de la vida por su o

sus secuestradores, o que failezca durante el tiempo en que se encuentre

privado de su libertad, se impondrán de ochenta a ciento cuarenta años de

prisión y de doce mil a veinticuatro mil días multa.

ARTICULO 166. Se impondrán las mismas penas señaladas en el artículo 165,

cuando la privación de la libertad se realice en contra de un menor de edad g de

quien por cualquier causa no tenga capacidad de comprender g resistir la

conducta, con el propósito de obtener un lucro por su venta o entrega.

ARTíCULO 166 BlS. Se impondrá de cuatro a doce años de prisión y de
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doscientos a mil días multa, al que en relación con las conductas sancionadas

en este capítulo y fuera de las causas de exclusión del delito previstas por la ley:

l. Actúe como asesor o intermediario en las negociaciones del rescate, con fines

lucrativos o sin el consentimiento de quienes representen o gestionen a favor de

la víctima;

ll. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o mensajes de los

secuestradores, fuera del estricto derecho a la información;

lll. Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro cometido, o bien e! no

colaborar o el obstruir la actuación de las autoridades; o

lV. lntimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes, durante o

después del secuestro, para que no colaboren con las autoridades competentes.

ARTICULO 167. A quien simule por sí o por interpósita persona. encontrarse

privado de su libertad con amenaza de su vida o daño a su persona, con el

propósito de obtener rescate o con la intención de que la autoridad o un

particular realice o deje de realizar un acto cualquiera, se le impondrán de dos a

ocho años de prisión y de cien a quinientos días multa.

Las mismas penas se impondrán a cualquiera que intervenga en la comisión de

este delito.

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida, cuando sea cometido

por un ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad hasta

el segundo grado, concubina, concubinario, pareja permanente, adoptante o

adoptado, y parientes por afinidad hasta el segundo grado.
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ARTICULO 167 BlS. Se impondrán de cuatro a dieciséls años de prlslón al

que simule la privación de la libertad de una persona. con la intención dg

consequir alquno de los propósitos señalados en el artículo 163 de este

Códiqo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Túrnese a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno para su

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial de la Ciudad de México.

Dado en el Recinto legislativo de Donceles a 3 de septiembre de 20'19

J IS RODRíGU DE LEÓN
VICECOORDI OR DEL GRU ARLAMENTARIO DE MORENA

MAHO
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